
 
 

 

PALACIO DE JUSTICIA “OSCAR TRUJILLO LERMA”  
Carrera 7 Nº 9 – 02 Telefax 2490988/89/91 ext. 109 
e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Roldanillo - Valle del Cauca 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, 26 de octubre de 2022. A 
Despacho de la señora Juez informando que la apoderada de la parte 

demandante interpuso recurso de apelación contra la sentencia No. 036 

del 19 de octubre de 2022. Sírvase proveer. 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicación: 76-622-40-03-001-2022-00141-00 

Proceso: Ejecutivo de Obligación de Suscribir Documentos  
Demandante: Blanca Ligia Aguirre Álzate  

Demandado: María Olivar Aguirre Quintero 
Auto: 1935 

 

Teniendo en cuenta que el presente asunto es de mínima cuantía y por 
ende, de única instancia, el Juzgado denegará el recurso de apelación 

interpuesto por la parte actora contra la sentencia No.036 del 19 de 
octubre de 2022. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: DENEGAR el recurso de apelación interpuesto por la parte 
actora contra la sentencia 036 del 19 de octubre de 2022, por lo antes 

señalado. 
 

N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 

  
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

 
 

 
 

 
 
 
  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 27 DE OCTUBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 

Firmado Por:

Magda     Del Pilar Hurtado    Gomez

Juez
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